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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 7º 

 

                      Bogotá D.C., (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

11001 4003 013 2020 00737    

 

  Se inadmite la demanda para que dentro de los cinco (5) días, so pena de rechazo, 

sea subsanada en lo siguiente: 

 

1. Adose poder para actuar en la forma dispuesta en el inciso segundo del artículo 5º 

del Decreto 806 de 2020. 

 

  NOTIFÍQUESE  

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

Rso 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

No. __66______     Hoy  ___16-12-2020_____________ 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario 


